
ÁREA DE GOBIERNO DE INFRAESTRUCTURAS, SERVICIOS, 
DESCENTRALIZACIÓN Y  PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Junta Vecinal Municipal de  El Albujón  - Miranda

ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL PLENO DE LA JUNTA VECINAL
MUNICIPAL DE EL ALBUJON-MIRANDA DE 16 DE FEBRERO DE 2023

En el Centro Cívico de El Albujón, siendo jueves, 16 de febrero de 2023a las 21.00 horas; se reúnen
las personas que a continuación se relacionan, bajo la presidencia del Sr. D. Andrés García Saura; y
con la asistencia de la secretaria Dª Elvira Victoria Cortina Cayuela, por delegación de La Directora
de La Oficina de Gobierno Municipal.

PRESIDENTE

D. ANDRES GARCIA SAURA

SECRETARIA

Dª  ELVIRA VICTORIA CORTINA CAYUELA

VOCALES ASISTENTES 

Dª JOSEFA MARTOS PEREZ

D. JOSE ANDRES LAS CARRION

D. ANGEL NIETO HUERTAS

Se reúnen las personas citadas a fin de celebrar sesión ordinaria del Pleno de La Junta y tratar los

asuntos que constituyen el Orden del Día, para lo cual se ha girado citación previa.

1.-  Lectura y aprobación, en su caso, del acta anterior.

2.- Modificación presupuestaria, si procede.

3.- Aprobación de presupuestos.

4.- Mociones, ruegos y preguntas.

Comprobado el quorum de asistencia, según el reglamento de participación ciudadana, con un

tercio de sus miembros con derecho a voz y voto, el S. Presidente abre la sesión dando lectura

al orden del día.
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1.-  Lectura y aprobación, en su caso, de  l    acta anterior  

Sometida a votación, se aprueba por unanimidad de los vocales presentes. 

2.-  Modificación presupuestaria, si procede

Toma la palabra el Sr. Presidente para proponer, si procede las sisguientes transferencias de

crédito.

Transferencia de crédito del capítulo II, código 210 (Infraestructuras y bienes naturales) al

código 226 (Gastos diversos)  por un importe de 12.000€

Transferencia de crédito del capítulo II, código 212 (Edificios y otras construcciones) por un

importe total de 23.000€, al:

Capítulo VI (CODIGO 623) Maquinaria y utillaje 13.000€

Capítulo VI (CODIGO 625) Mobiliario 6.800€

Capítulo VII (CODIGO 78002) Inversiones 3.200€

Transferencia  de  crédito  del  capítulo  IV (código  48231)  al  capítulo  VII  (código  78002)

5.000€.

Con lo que que las asociaciones sin ánimo de lucro podrán solicitar subvenciones.

- para inversión y suministro por un valor de 8.200€

- y para gastos y actividades 13.360€.

Se somete a votación, se aprueba por unanimidad de los vocales presentes. 
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3.- Aprobación de presupuestos.

El  Sr.  Presidente  hace  a  continuación  las  siguientes  propuestas  para  la  autorización  y

disposición de gastos, así como su aprobación por el órgano competente municipal cuando

proceda. 

- Con cargo al capítulo 625 Compra de armarios para los locales sociales de El Albujón

y Las Lomas del Albujón por un importe total de 4,200€.

- Con cargo al  capítulo VI el gasto del acondicionamiento del campo de futbol de El

Albujón por 17.662,75€.

El Sr. Pte. Indica que posiblemente después sea menos cuando terminen de pasar todos los

presupuestos.

Se somete a votación, se aprueba por unanimidad de los vocales presentes

4.- Mociones, ruegos y preguntas.

El portavoz de Movimiento Ciudadano, José Andrés Las presenta los siguientes ruegos:

1.- Que se lleve a cabo la poda de la palmera existente junto al

consultorio médico de El Albujón pues, además de la mala estética,

el nulo mantenimiento de ella, hace que sus palmas sean una amenaza

de caída sobre la cubierta de consultorio obstruyendo los drenajes

de desagües.
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2.- Que en el plan de bacheo y asfalto que se está ejecutando en el

territorio de la Junta Vecinal se incluya el bacheo de la antigua

N301.

3.- Que se subsane la incidencia que supone en el acerado del camino

de Los Gutiérrez por caída y no reposición de la señal de tráfico de

limitación de tonelaje pudiendo ocasionar caída de peatones.

El Pte JVM contesta que se les darán traslado, y en cuanto al bacheo, la N301 está incluido en

e plan de asfalto.

El desfibrilador contribuye a salvar vidas cuando una persona se ve

afectada por una insuficiencia cardiaca y los efectivos sanitarios

tardan algún tiempo en llegar al lugar del suceso para reanimar al

paciente.

A  veces  estos  hechos  suceden  en  centros  y  lugares  públicos  con

afluencia  de  personas  en  los  locales  sociales,  polideportivos,

pabellones, centros educativos…

Está más que demostrado que la utilización, a tiempo de un aparato

desfibrilador puede suponer la diferencia entre la vida o la muerte

o,  al  menos  minimizar  la  consecuencia  sobre  todo  en  forma  de

lesiones cerebrales, ya que estos dispositivos son unas herramientas

muy  valiosas  para  preservar  la  vida  hasta  la  llegada  de  la

asistencia sanitaria.
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Por todo ello ruego:

1.-  Que  esta  presidencia  traslade  al  Excmo.  Ayuntamiento  de

Cartagena la necesidad de evaluar los espacios y edificios públicos,

Centros  sociales,  deportivos  y  escolares  municipales  de  nuestro

ámbito  de  influencia  para  la  adquisición  e  instalación  de

desfibriladores en aquellos espacios que no dispongan con el objeto

de incrementar la seguridad sanitaria.

2.-  Que  el  Ayuntamiento  en  colaboración  con  las  autoridades

sanitarias  locales  y  colectivos  ofrezcan  cursos  en  reanimación

cardiopulmonar y el usu de desbibriladores.

El Pte JVM contesta que está trabajando con el Ampa y el equipo directivo del colegio para

poder colocar uno en el colegio,  ya que el  Ampa lo solicitó en años pasado.  El  pabellón

deportivo dispone ya de uno. También habría que disponer de desfibriladores tanto en Centno

cívico del Albujón como  para la 3º edad igual que para Miranda y Las Lomas.

Angel Nieto,  Vicepte de La Junta solicita  la poda de los pinos de la  N301 a la altuna de

Miranda,  también en el cruce del Alto, un pino que se ha secado y es peligroso porque se

puede caer.

El Sr. Pte. responde que también se ha solicitado la poda en la Calle Batalla del Albujón,

comenta que todos los ruegos se trasladarán,
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Agotado  el  orden  del  día  se  levanta  la  sesión.  siendo las  veintiuna  horas  y  cuarenta  minutos,

extendiendo yo, la Secretaria este Acta que firmarán los llamados por la ley a suscribirla, de lo cual

doy fe.

                              

      

   EL PRESIDENTE             LA SECRETARIA

            Andrés García Saura                                          Elvira V. Cortina Cayuela

                                               (Fdo electronicamente)
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